


Es una organización de

integración y representación del

movimiento cooperativo chileno,

conformada por 7 federaciones

de integración sectorial del país.

Busca visibilizar el aporte del

cooperativismo en el país, y

promover políticas públicas sobre

asociatividad y la formación

sostenible de cooperativas.

¿QUÉ ES COOPERATIVAS DE CHILE?





ORGANIZACIONES SOCIAS

http://www.fecrecoop.cl/
http://www.fecrecoop.cl/
https://cooperativasdelsur.cl/
https://cooperativasdelsur.cl/
https://www.campocoop.cl/
https://www.campocoop.cl/
http://www.coopera.cl/
http://www.coopera.cl/
http://fesan.coop/
http://fesan.coop/
https://www.forocooperativo.cl/
https://www.forocooperativo.cl/
https://fenacopel.cl/
https://fenacopel.cl/


Propuesta de articulado constitucional: (*)

"Del reconocimiento y fomento de las Cooperativas. La República reconoce 
la función social, económica y productiva de las Cooperativas, conforme al 
principio de la ayuda mutua y sin propósitos especulativos.  La Ley 
fomentará y promocionará las Cooperativas, garantizará su independencia 
y autonomía, preservando mediante los instrumentos correspondientes, su 
naturaleza y finalidades”.

• Tras recoger diversas observaciones, este articulado ha sido objeto de mejoras entre la exposición en la 
comisión de Derechos Fundamentales del 23/12/2021 y el 07/01/2022. En la lámina siguiente, propuesta 
mejorada de articulado.



Propuesta de articulado constitucional mejorada: (**)

"Del reconocimiento y fomento de las Cooperativas. El Estado reconoce la 
función social, cultural, económica y productiva de las Cooperativas, 
conforme al principio de la ayuda mutua.  La Ley fomentará y promocionará 
las Cooperativas, garantizará su independencia y autonomía, preservando 
mediante los instrumentos correspondientes, su naturaleza y finalidades”.

** En relación a la versión de la lámina precedente, se reemplazó el vocablo “República” por “Estado”; se agregó la 
función “cultural” y se eliminó la referencia a “sin propósitos especulativos”.


